RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000748, Ent. N° 7376/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con prórroga de la concesión de la explotación comercial del Parador Parada 3 de la Brava por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 09876/2011 de fecha 25.11.11, se dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 38/11, a la Sra. Adriana Vicente, por ser su oferta la más conveniente desde un punto de vista técnico, un canon de $ 823.000, obras a realizar por un valor de $1:490.000 mano de obra incluida, inversión en equipamientos de $1:300.000 y propuesta publicitaria por un valor de $ 164.000 anuales;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.04.12 acordó observar el procedimiento, en tanto del cotejo de la fecha de la Resolución de adjudicación y la de remisión de las actuaciones para su intervención, surge que no se dio cumplimiento a la Resolución de fecha 28.03.07 de este Organismo;
3) que el Intendente mediante Resolución Nº521/2013 de fecha 17.01.13 dispuso reiterar el procedimiento y este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas, en acuerdo de fecha 20.03.13 señalando además a la Administración actuante, que tratándose de la percepción de un canon no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por Resolución Nº 9100/2013 de fecha 13.11.13, la Intendencia de Maldonado dispuso prorrogar la concesión por un año, en virtud de los informes favorables recabados y  ad referendum de la intervención que compete a este Tribunal;
5) que en Sesión de fecha 15/01/14 este Tribunal observó la prórroga de referencia por provenir de un procedimiento observado y por haberse percibido el canon, previamente a su remisión al TCR;

6) que el 18/09/14 la concesionaria solicitó la prórroga de la Licitación para la temporada 2014-2015, informándose por parte de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental que el servicio se cumplió ajustado a Pliego;

7) que la Intendente de Maldonado, por Resolución 08987/2014 del 20/11/2014 dispuso prorrogar, ad referendum de la intervención del Tribunal, la concesión hasta la finalización del actual período de gobierno, estableciéndose que el canon a abonar será reajustado de acuerdo con el Artículo 27 del Pliego Particular de Condiciones;

8) que la concesionaria fue notificada el 26/11/14;
CONSIDERANDO: que en tanto el procedimiento original fue observado por razones de procedimiento insubsanables, la presente prórroga resulta afectada por las mismas causales;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la concesión para el Ejercicio 2014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones. 
dc

PAGE  
1

